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JUICIO: GUZMAN LUIS EDUARDO c/ AZUCARERA JUAN M. TERAN S.A. Y 
O. s/ COBRO DE PESOS.   EXPTE. 220/08

Concepción, 06 de junio de 2022.-SAS
 Téngase presente. En mérito de lo requerido: Líbrese un nuevo oficio -
de igual tenor al N°:23/22- adjuntando a dicha rogatoria informes de Registro 
Inmobiliario y de Dirección General de Catastro. Se encuentran facultados a 
su diligenciamiento el Martillero Lagori, el Dr Gerardo Stekelberg, el Dr  
Ricardo Maturana y/o el Dr Joaquín Maturana Contti. Se autoriza el  
allanamiento de domicilio con auxilio de la fuerza pública, la remoción de  
todo obstáculo como así también a contratar los servicios de un cerrajero en 
caso que sea necesario con costas a cargo de la demandada.

A lo demás: Líbrese un nuevo oficio -de igual tenor al N°:443/22-  
dirigido a SAT, Casa Central, esta vez en formato papel y con firma ológrafa.-
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